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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTES

1748 Propuesta de resolución por la que se concede una subvención dentro de la nueva convocatoria de las
ayudas de minimis para la modernización y la innovación en la higiene y en la limpieza de los
establecimientos de alojamiento turístico, destinada a la compra de mecanismos de elevación de
camas, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la Unión
Europea con Next Generation EU

Hechos

1. El 28 de diciembre de 2023, se publicó, en el Boletín Oficial de las Illes Balears, la Orden 25/2023 del consejero de Turismo, Cultura y
Deportes por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba una nueva convocatoria de las ayudas de minimis para la modernización
y la innovación en la higiene y en la limpieza de los establecimientos de alojamiento turístico, destinada a la compra de mecanismos de
elevación de camas, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la Unión Europea con Next
Generation EU.

2. El 8 de febrero de 2024, se publicó, en el Boletín Oficial de las Illes Balears, la Orden 6/2024 del consejero de Turismo, Cultura y
Deportes por la que se modifica la Orden 25/2023 para adaptarla al nuevo régimen de minimis que fijan los artículos 2.2 y 3.2 del
Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión Europea, de 13 de diciembre de 2023.

3. De acuerdo con la nueva redacción del artículo 10 de la Orden 25/2023 y del punto 8 de la convocatoria, esta está sometida al régimen de
minimis establecido en el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión Europea, de 13 de diciembre de 2023, publicado en el DOUE núm.
2831, de 15 de diciembre de 2023, de las páginas 1 a 12. En consecuencia, las ayudas previstas son compatibles con el mercado interior y, a
la vez, quedan exentas de la obligación de notificación establecida en el artículo 108, apartado 3, del Tratado de funcionamiento de la Unión
Europea.

4. El plazo para presentar solicitudes se inició el 29 de diciembre de 2023 y finalizó el 30 de junio de 2024, de acuerdo con lo establecido en
el punto 11 de la convocatoria.

5. El artículo 16.2 de la Orden 25/2023 establece que, puesto que el objeto de la subvención es la financiación de actuaciones que no
requieren la valoración comparativa con otras propuestas, se pueden dictar las resoluciones de concesión una vez que se haya comprobado el
cumplimiento de los requisitos establecidos en la convocatoria, aunque no haya finalizado el plazo de presentación de propuestas. La
convocatoria no prevé la intervención de ninguna comisión evaluadora.

6. El 17 de diciembre de 2024, se publicó, en el la Resolución del consejero de Turismo, Cultura y Boletín Oficial de las Illes Balears, 
Deportes por la que se conceden y deniegan subvenciones en el marco de esta convocatoria.

Posteriormente, se ha detectado que la solicitud presentada por la empresa GUIYENT, SL, (expediente TUR_AJDLLITS_A376/2024), de 10
de mayo de 2024 y núm. de registro GOIBE298496/2024, no se ha tramitado debidamente.

7. Vista la solicitud presentada y en aplicación de los criterios para la adjudicación de las ayudas previstas en la convocatoria, se relaciona en
el anexo 1 la persona solicitante que cumple los requisitos para ser beneficiaria de la ayuda y la cuantía individual de esta, calculada de
acuerdo con los puntos 5 y 6 de la convocatoria.

De acuerdo con el punto 6 de la convocatoria, la intensidad de la subvención se establece según el esquema siguiente:

a) Para los establecimientos de hasta 50 habitaciones, se subvenciona el 50 % del gasto elegible.
Para los establecimientos de entre 51 y 150 habitaciones, se subvenciona el 40 % del gasto elegible.b) 
Para los establecimientos de más de 150 habitaciones, se subvenciona el 30 % del gasto elegible.c) 

El gasto elegible de la ayuda es el importe de compra del mecanismo de elevación de camas, con un importe máximo de 380 euros.

En consecuencia, el anexo 1 de esta propuesta de resolución contiene una relación de las personas propuestas como beneficiarias de las 
ayudas, con indicación de la cuantía individual de la subvención.
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8. De conformidad con el artículo 17.1 de la Orden 25/2023, la persona instructora, a la vista del expediente, tiene que formular la propuesta
de resolución. Esta se tiene que notificar a la persona interesada, mediante la publicación en el Boletín Oficial de las Illes Balears, y se tiene
que abrir un trámite de audiencia de diez días hábiles a fin de que pueda formular las alegaciones que considere oportunas.

9. Consta en los expedientes administrativos el compromiso de las entidades solicitantes del cumplimiento de las obligaciones asumidas por
la aplicación del principio DNSH, en el marco del Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021,
por el cual se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia; el Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo, y la Guía
técnica de la Comisión Europea (2021/c58/01) sobre la aplicación de este principio.

10. Consta en el expediente administrativo que todas las personas propuestas como beneficiarias se encuentran al corriente de las
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

11. El 2 de diciembre de 2024, el consejero de Turismo, Cultura y Deportes dictó la Resolución por la cual se modifica la convocatoria de
referencia, en el sentido de trasladar al ejercicio 2025 el importe de 3.891.788,54 euros y disminuir el crédito inicial asignado a la
convocatoria por importe de 5.908.211,46 euros, así como modificar la temporalidad de la convocatoria de referencia de carácter anual a
carácter plurianual.

12. Hay crédito adecuado y suficiente para imputar los pagos de las ayudas en la partida presupuestaria 12201/G/751C01/77000/00/MR071
de los presupuestos de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears para 2025.

Fundamentos de derecho

1. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Reglamento de esta, aprobado por el Real decreto 887/2006, de 21 de
julio.

2. El Texto refundido de la Ley de Subvenciones, aprobado por el Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre.

3. La Ley 14/2014, de 29 de diciembre, de Finanzas de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

4. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

5. El Real Decreto Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el cual se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración
pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

6. La Ley 4/2021, de 17 de diciembre, de medidas extraordinarias y urgentes para ejecutar las actuaciones y los proyectos que se tienen que
financiar con fondos europeos en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

7. El Decreto 75/2004, de 27 de agosto, de desarrollo de determinados aspectos de la Ley de finanzas y de las leyes de presupuestos generales
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

8. El Decreto 12/2023, de 10 de julio, de la presidenta de las Illes Balears, por el que se establecen las competencias y la estructura orgánica
básica de las consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

9. La Orden 25/2023 del consejero de Turismo, Cultura y Deportes por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba una nueva
convocatoria de las ayudas de minimis para la modernización y la innovación en la higiene y en la limpieza de los establecimientos de
alojamiento turístico, destinada a la compra de mecanismos de elevación de camas, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia financiado por la Unión Europea con Next Generation EU.

10. La Orden 6/2024 del consejero de Turismo, Cultura y Deportes por la que se modifica la Orden 25/2023 del consejero de Turismo,
Cultura y Deporte, de 20 de diciembre de 2023, por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba una nueva convocatoria de las
ayudas de minimis para la modernización y la innovación en la higiene y en la limpieza de los establecimientos de alojamiento turístico,
destinada a la compra de mecanismos de elevación de camas, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado
por la Unión Europea con Next Generation EU.

11. El Real Decreto 1118/2021, de 21 de diciembre , por el que se regula la concesión directa de subvenciones destinadas a la financiación de
las estrategias de resiliencia turística para territorios extrapeninsulares, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

12. El Real Decreto 449/2022, de 14 de junio, por el que se regula la concesión directa de subvenciones destinadas a la financiación de las
estrategias de resiliencia turística para territorios extrapeninsulares, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y
por el que se modifiquen varios reales decretos en materia turística.
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13. El Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del
Tratado de funcionamiento de la Unión Europea en las ayudas de minimis.

Propuesta de resolución

Propongo al consejero de Turismo, Cultura y Deportes que dicte una resolución en los términos siguientes:

1. Conceder una subvención para la compra de mecanismos de elevación de camas a la entidad indicada en el anexo 1 y por el importe que se
señala, dentro de la nueva convocatoria para la modernización y la innovación en la higiene y en la limpieza de los establecimientos de 
alojamiento turístico, destinada a la compra de mecanismos de elevación de camas, para dar cumplimiento al artículo 37 bis de la Ley 8/2012,
del Turismo de las Illes Balears, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la Unión Europea Next
Generation EU.

2. Autorizar y disponer un gasto de 3.864,00€ a favor de la persona beneficiaria que figura en el anexo 1 y por el importe individual que se
indica, con cargo a la partida presupuestaria 12201/G/751C01/77000/00/MR071 de los presupuestos de la Comunidad Autónoma de las Illes
Balears para el año 2025.

3. Hacer constar que, de acuerdo con el punto 12 de la convocatoria, el periodo de ejecución de las actuaciones subvencionables, entendidas
como la compra de los mecanismos de elevación de camas, finaliza a los dos meses de la publicación en el Boletín Oficial de las Illes Balears
de la resolución de concesión de la subvención.

4. Hacer constar que, de acuerdo con el punto 13 de la convocatoria, el plazo para la justificación de la subvención finaliza a los tres meses de
la publicación en el Boletín Oficial de las Illes Balears de la resolución de concesión de la subvención. De acuerdo con el artículo 20 de la
Orden, la justificación de la ayuda consiste en la presentación de la documentación siguiente: factura y relación de los correspondientes
justificantes bancarios o análogos que acrediten el pago de los mecanismos de elevación de camas por los cuales se ha solicitado la ayuda.

La presentación de la justificación tiene que hacerse exclusivamente de forma telemática, a través del trámite específico puesto a disposición
de las personas interesadas en el portal de la Dirección General de Turismo y en la Sede Electrónica de la CAIB. El acceso a este trámite se
puede hacer también desde la página web mrrturisme.caib.es > Convocatorias en tramitación > Nueva convocatoria de subvención para la
compra de los mecanismos de elevación de camas, que se pueden accionar bien mecánicamente, bien eléctricamente, para la modernización y
la innovación en la higiene y en la limpieza de los establecimientos de alojamiento turístico (2024) > Enlace al trámite telemático >
Justificación de la subvención.

5. Hacer constar que, de acuerdo con el apartado 14 de la convocatoria, el pago se tiene que hacer una vez que se haya presentado la
justificación de la ayuda, se haya comprobado el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Orden que aprueba esta convocatoria y se
haya dictado la resolución de concesión de la subvención.

6. Hacer constar que la persona beneficiaria de la subvención tiene que cumplir el régimen de publicidad establecido en el punto 16 de la
convocatoria. Los modelos de los carteles informativos permanentes se pueden encontrar en la página web mrrturisme.caib.es.

7. Hacer constar que esta subvención ha sido financiada con fondos procedentes del Ministerio de Industria y Turismo, en el marco del Plan
de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Trámite de audiencia

De conformidad con el artículo 17.1 de la Orden 25/2023 del consejero de Turismo, Cultura y Deportes, se concede un plazo de diez días
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de esta propuesta de resolución en el Boletín Oficial de las Illes Balears, para que
las personas solicitantes interesadas puedan formular alegaciones.

La presentación de las alegaciones tiene que hacerse exclusivamente de forma telemática, a través del trámite específico puesto a disposición 
de las personas interesadas en el portal de la Dirección General de Turismo y en la Sede Electrónica de la CAIB. El acceso a este trámite se
puede hacer también desde la página web mrrturisme.caib.es > Convocatorias en tramitación > Nueva convocatoria de subvención para la
compra de los mecanismos de elevación de camas, que se pueden accionar bien mecánicamente, bien eléctricamente, para la modernización y
la innovación en la higiene y en la limpieza de los establecimientos de alojamiento turístico (2024) > Enlace al trámite telemático > 
Alegaciones en trámite de audiencia.

La identificación en el trámite telemático se tiene que hacer introduciendo el número de expediente correspondiente que se indica en el
anexo.

No se consideran válidas, y, por lo tanto, se tendrán por no presentadas, las alegaciones a través de otro medio que no sea el trámite
electrónico específico mencionado.

ht
tp

s:
//i

nt
ra

ne
t.c

ai
b.

es
/e

bo
ib

fr
on

t//
eb

oi
bf

ro
nt

/p
df

/e
s/

20
25

/2
4/

11
83

55
9

https://intranet.caib.es/eboibfront/


Núm. 24
22 de febrero de 2025

Fascículo 49 - Sec. III. - Pág. 9769

https://intranet.caib.es/eboibfront/    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

En el supuesto de que en el plazo concedido para el trámite de audiencia no se formulen alegaciones a la propuesta de resolución y siempre
que no se haya renunciado a la solicitud presentada, se entiende que la persona solicitante acepta el importe de la subvención.

 

Palma, en la fecha de la firma electrónica (19 de febrero de 2025)

La secretaria general 
María Isabel Sáez Sastre

 

ANEXO 1
Personas propuestas como beneficiarias

 
NIF de la
persona

solicitante
Número de expediente Solicitante

Nombre del
establecimiento

Importe
solicitado (€)

Importe de la actuación
subvencionable (€)
(importe total de la

inversión)

Intensidad
de la

ayuda (%)

Importe
de la

ayuda
(€)

1 B07186893 TUR_AJDLLITS_A376/2024 GUIYENT SL SOL DE ALCUDIA 3.864,00 9.660,00 40 3.864,00
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